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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación deí ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para Su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mapdar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
'Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. . ' , , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas.semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. . 
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Distribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 
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C A N T I D A D 
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42.809 83 
27.833 33 
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666 66 
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12.500 00 

323.649 40 
6.375 
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299.401 
41.666 
16.754 
41.666 
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01 
66 
16 
66 
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4.166 66 

992.893 08 

992.893 08 

0cJ^Porta esta d i s t r ibuc ión las figuradas novecientas noventa y dos m i l 
ocíenlas noventa y tres pesetas ocho cén t imos . 

Pozo ^ 6 de Mayo de 1947'— E1 Interventor' accidental, A. Selva del 

r SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1947; 
BQ.T, . 0 m m ó n a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
Jos¿ ¿N 0FICIAL.—El Presidente, R a m ó n Cañas y del Río.—El Secretario, 

e re láez. 1683 

Deleéaúon de Hacienda 
íe la orama de León 

A N U N C I O 
Desde el día 21 al 31 dej actual 

mes de Mayo, queda abierto, en la 
Depos i ta r ía -Pagadur ía de Hacienda 
de esta provincia, el pago de n ó m i 
nas a favor de los Ayuntamientos de 
la misma por los conceptos siguien
tes: 

Recargos municipales sombre Indus
t r ia l primer trimestre de 1947. 

Idem id . sobre Alumbrado i d . i d . 
Idem i d . sobre Minas-Canon i d . i d . 
Idem id , sobre Producto Bruto 

Minas i d . i d . 
Arb i t r io sobre el Producto Neto 

ídem i d . 
Se . advierte a los Ayuntamientos 

perceptores que de, no verificar el 
cobro de sus crédi tos dentro de los 
d ías seña lados será hecho el reinte
gro de los mismos al Tesoro. 

León, 21 de Mayo de 1947'—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1727 

ServiGio Nacional del Trüo 
JEFATURA D E L E O N -

Precios de las harinas, aprobados 
por la Delegación Nacional de este 
Servicio, para regir durante el p róx i 
mo mes de Junio. 
CUPO CANJE 

Harina de trigo, 108,76 ptas. Q m . 
Harina de centeno, 103,44 i d . i d . 
León, 21 de Mayo de 1947.-El 

Jefe provincial , Ricardo Alvarez. 
1721 



leiatura de Obras Públicas 
de la provmcía de león 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de Va
riante de la Traves ía de Pola de 
Gordón en los Ki lómetros 358,090 al 
361,024 de la carretera de Adanero 
a Gijón, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 dé 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
sentar demanda contra el contra
tista D. Francisco F e r n á n d e z Me-
néndez , por . d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac-
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal de el t é r m i n o en 
que radican, que es de Pola de 
Gordón , en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho té rmi
no interesar de aquella Autoridad la 
entrega de una relación de las de
mandas presentadas que d e b e r á n re-
m i t i r a la jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Mayo de 1947.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela." 1686 

Distrito Forestal de león 
Subasta de leñas 

A los doce horas del día seis de 
Junio p róx imo, se celebrarér en la 
Casa Consistorial de Almanza. la su
basta de cincuenta y cinco estéreos 
de leñas de roble y setenta apeas 
procedentes del Monte n ú m . 584 del 
Catálogo perteneciente al expresado 
pueblo, bajo el tipo de tasac ión de 
m i l cuatrocientas veinte (1.420) pese
tas. 

Las leñas se hal lan cortadas y api
ladas en el monte. 

•El que resulte rematante ingresará 
en la Habi l i t ac ión de este Distrito el 
8 por 100 del remate para los servi
cios que determina la O, M. de 21.de 
Octubre de 1945, en la D ipu t ac ión 
provincial , el importe de este anun
cio, y en el Banco de E s p a ñ a para 
mejoras del monté , el total importe 
del valor del producto subastado. 

León, 21 de Mayo de 1947.—El I n 
geniero Jeje (Ilegible). 
1720 N ú m . 309.—37,50 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Empresa Electro Harinera de Villamañán 
. Según dispone la O. M. de 20 de 

Agosto de 1945, por el Delegado Téc 
nico de la Zona ha sido autorizada 
esta Empresa para aplicar durante 
el año 1947 los siguientes recargos 

como compensac ión al exceso de 
costo en la p roducc ión de energía: 

Alumbrado, recargo del 30 por 100 
sobre el precio contratado. 

Fuerza motriz en baja tensión, re
cargo del 30 por ciento sobre el pre
cio contratado. # 

Estos recargos de apl icac ión inme
diata son provisionales hasta tanto 
sean c o n ñ r m a d o s por la Dirección 
General de Industria y no afectan a 
los contratos efectuados en la pre
sente época. 

León, 12 de Mayo de 1947.-E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 
1728 N ú m . 303.-33,00 ptas. 

Coniederación Hlftrográiip del Duero 
Nuevas tarifas de riego 

Para conocimiento de todos los 
interesados, se hace púb l i co que en 
el a ñ o actual 1947, se ap l i ca rán en 
las zonas de r e g a d í o . de todos los 
Pantanos y Canales construidos por 
el Estado, que están a cargo de esta 
Confederación, las nuevas tarifas de 
riego que han sido aprobadas por 
Orden Ministerial de 18 de A b r i l 
de 1947 y que se indican a continua
c ión: . 

Canon por metro cúb ico de agua 
en las obras en que ésta sea la un i 
dad a contratar, 0,03 pesetas metro 
cúb ico . 

Canon aplicable por superficies y 
cultivos: - - ' 

1. Riegos de tempero (barbecho), 
60 pesetas hec iá iea . 

2. Cereales y leguminosas dé i n 
vierno, 75 pesetas idem. 

3. Cereales y leguminosas de ve
rano, plantas y textiles, cultivos in
tercalares de verano, 120 ptas, idem. 

4. Raíces industriales v y tubércu
los, 180 pesetas idem". 

5. Alubias y similares, 195 pese
tas idem. 

6. .Praderas, 270 pesetas idem. 
7. Huertas, 300 pesetas idem. 

Normas de aplicación 
a) Las tarifas que regi rán duran

te el pr imer año de explotación de 
una red, serán el 50 por 100 de las 
anteriores, salvo en los casos que re
gu la rá la Junta de Gobierno de la 
Confederac ión, en que resulte i m 
procedente tal r educc ión por disfru
tar las fincas afectadas de otros be
neficios especiales. 

b) Los que no rieguen transcu
rridos dos años de terminada y do
tada una red, p a g a r á n un canon de 
50 pesetas por hec tá rea , que irá au
mentando 10 pesetas por a ñ o hasta 
el quinto, m a n t e n i é n d o s e luego en 
100 pesetas. 

c) No se p o d rá hacer rebaja o 
exención alguna de las presentes ta
rifas si no es con a p r o b a c i ó n de la 
Junta de Gobierno de l a Confedera^ 
c ión , por motivo debidamente justi
ficado y a propuesta del Ingeniero 
Director. 

d) A los efectos de aPlicació 
las normas a) y b), se entender? de 
explo tac ión una zona determi 11 
cuando estén en servicio las oh^3, 
h id ráu l i ca s a cargo del Estado s 
han de servirla, aun cuando nn í6 
estuvieran otras del mismo siste 

e) Los regadíos antiguos n i e l a 
dos en que el Estado noliaya ele 
tado otras obras que las de regu)11 
c ión , a b o n a r á n el 50 por 100 de 1 
tarifa anterior desde el momento e 
que empiecen a disfrutar del b e n í 
ÍICÍQ. 

f) Las presentes tarifas y normas 
de ap l icac ión regirán con carácter 
provisional en la totalidad de las 
obras de riego de la Confederación 
en tanto no sean modificadas con' 
carác ter general o por tarifas par
ticulares que para obras determina
das apruebe d Ministerio de Obras 
Púb l i cas . • 

Valladolid, 10 de Mayo de 1947, 
E l Delegado del Gobierno, Rafael 
Latorre. 1̂ 54 

IdmiiilsMág nicipai 
Ayuntamiento de 

Gradéfes 
Por D. Eutiqujo Valladares Cam

pos, vecino de Rueda, se ha presen
tado una solicitud interesando se le 
conceda un sobrante de la vía pú
blica, sito en el pueblo de Rueda, al 
sitio denominado Castillo, de 36 me
llos cuadrados de superficie. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes en la Secretaría muni
cipal . 

Gradefes, a 17 de Mayo de 1947,-
El Alcalde, Pedro Carpintero, 

1725 N ú m . 295.—22.50 ptas. 

Por D. Wert ino Mart ínez Fernán
dez, vecino 4e Rueda, se ha presen
tado una solicitud interesando un 
sobrante de vía públ ica sito en el 
pueblo de Rueda, a l sitio de la Cues
ta, de 16 metros de largo por 3 de 
ancho. , 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes en la Secretaría muni
cipal. 

Gradefes a 17 de Mayo de 1947.-
E l Alcalde, Pedro Carpintero. 

1725 N ú m . 294.-22,50 ptas. 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con reie-
rencia al 31 de Diciembre de 1 ^ 
queda expuesta al públ ico en la r 
pectiva Secretaria, por esPac.10 eS> 
quince d ías , para o í r r e c l a m a c i o _ 

Ja rc i a í&9i 
Encinedo 

http://21.de


AP 
bado por los Ayur i tamie«tos 

1 final se expresan, el Presa-
^ L Municipal Ordinario para el 
P ^ f i í e r c i c i o de 1 9 4 7 , se halla 

) 
BC 

días, durante los cuales y en 

ac mal e j e r c i ó , 
manifiesto al publico en la Se 

^ taría respectiva, por espacio de 

í c auince siguientes, podran 
filarse contra el mismo po 

resados cuantas reclamaciones 
Minien pertinentes. 

Truchas • iwd 
Canalejas 

for 

Almanza 1719 

Formada por los Ayuntamientos 
•aueal final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t i ca gra 
taita, durante el a ñ o 1947, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal, con el fin de oír re
damaciones, por espacio de ocho 
días, • 

Encinedo 1696 

Secretaria municipal los qne se con
sideren perjudicados. 

Valdemora, 18 de Mayo de 1947,— 
El Alcalde, Eustasio Diez. 

1685 N ú m . 306.-24,00 ptas. 
o 

. ' ' o o 
D. Filiberto García Salu i es, veci

no de Valdemora, ha presentado 
instancia interesando se 1c conceda 
edificar una caseta para la recogida 
de aperos de labor, de vein « metros 
cuadrados, en la era de su propie
dad, al sitio de las Eras de Arr iba , 
en la parte P. y N . de las mismas. 

Lo quejse hace públ ico , a fin de 
que en el plazo de quince días pue-
dan presentar reclamaciones en la 
Secretar ía municipal los qué se con
sideren perjudicados. 

Valdemora, 18 de Mayo de 1947.— 
El Alcalde, Eustasio Diez. 

1685 N ú m , 307.-24,00 ptas. 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda procederse a la confección 
de l apéndice al ami l la ramiento , 
que ha de servir de base al re
partimiento de la con t r i buc ión rús
tica y pecuaria para el ejercicio 
de 1948, se hace preciso que todos 
los contribuyentes d e l Municipio 
y hacendados forasteros, que ha
yan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretar ía munic ipal 
durante un plazo de quince días, 
acompañadas de los documentos 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formada por la Junta L o ' a l Agrí
cola de este Ayuntamien: > la rela
c ión de los labradores perteiieciente 
a este Municipio con las c portunas 
asignacionejs de stíperficies mmimas 
e individuales a barbechar para el 
a ñ o actual agrícola, a partir de esta 
fecha queda expuesta al púb l i co en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de diez días, para que los agri
cultores en ellas figurados puedan 
examinarlas y promover las recla
maciones que a su derecho conven
ga; pasado dicho plazo, no se rán 
admitidas las que a tal efecto fueren 
presentadas. 

Carucedo, a 14 de Mayo de 1947!— que acrediten haber satisfecho los, 
Derechos Reales a la Hacienda, sin i E l Alcalde - Presidente, (ilegible.) 
cuyo requisito no se rán admitidas • 1687 
las que se presenten. j v 

Encinedo 16921 Ayuntamiento de 
. . Villafranea del Bierzo 

Se hallan de manifiesto al públ ico Habiendo sido acordado por el 
en la Secretaría de los Ayuntamien- AyU^Tn^^^^ 
tos que a cont inuación st> rplarionan oportlina propuesta de suplemento 

j ^ ^ r X " ^ " ^ " ^ ^ , p o r medi0 de?»i»rtrt» Por espacio de quince días , las cuen 
«s municipales correspondientes al 
Pasaido ejercicio de 1946, para que 
Puedan ser examinadas y formular-
e contra las mismas las reclamacio

nes que se consideren oportunas. 
Noceda , 1713 

Ayuntamiento de 

de 
ejercicio anterior, queda de ma 

nifiesto al públ ico en ta Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
d ías hábi les , al objeto de oír recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 11 del Re
glamento de Hacienda Municipal . 

Villafranca del Bierzo, 12 de Mayo 
de 1947.—El Alcalde, Eduardo Díaz . 

1699 

Valdemora 
de V ^l18^^0 Diez García, vecino 
insta •n^ora ' 113 Presentado una 
sdiff0013 interesando se le conceda 
de ünar Una caseta Para recogida 
cnaíPer?s de labor, de veinte metros 
a ^ ^ _ S ' ei\ la era de su propiedad 

ras de A 
e la misma 

áo llaman las Eras de Abajo, en la n V i an las E r 
L o r e E - y N d e l que e ^ f f *1 hace públ ico , a fin de 

dan nr ê  P^320 de quince d ías pue 
presentar reclamaciones en la 

Uminístratiiie de losíícia 
Cédula de notificación 

En los autos de ju i c io declarativo 
de menor cuant ía , seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 32 de 1946, y 
de que se h a r á mér i to , se dicto la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y la parte dispositiva del si
guiente tenpr: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-

ferrada a 7 de A b r i l de 1947.^-El 
señor don E m i l i o Villa.Pastur, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de un juicio declaiativo 
de menor cuan t í a , seguido entre 
partes, de la una, como demandante 
D . Esteban Corral Sánchez , mayor 
de edad, casado, industr ial y vecino 
de Cistierna, representado por el 
Procurador D. Pedro Blanco Ortiz y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez; y de la otra, como 
demandados la S. A. «Antracitas* de 
Igüeña» , domicil iada en León, re
presentada por el Procurador don 
R a m ó n González Toral y defendida 
por el Letrado D., Luis Corral y 
Fe l iú y contra los 'hijos y d e m á s he
rederos de D. Santiago Gutiérrez A l -
varez, vecino que fué de Castropo-
dame, de los cuales son conocidos 
los siguientes: Consuelo, Andrés , 
José , Luciano y Beatriz Gutiérrez 
Mórán , (el José con domici l io en 
Madr id —Guzman el Bueno— y los 
d e m á s con domici l io ignorado) Ro
sario Gutiérrez F e r n á n d e z , con do
mic i l io desconocido, y los tres ine-
nores de edad Santiago, Piedad y 
José Gutiérrez Payero, representados 
por su madre D , ' Vi rg in ia Payero, 
residente en Turienzo , asi copio 
t a m b i é n todos aquellos que fueran 
herederos del D. Santiago Gutiérrez 
Alvarez o por cualquier manera cau-
sahabientes del mismo y por lo tanto 
el Ministerio Fiscal como represen
tante eventual de los mismos, ha
biendo comparecido ú n i c a m e n t e en 
aü tos a nombre de D. José y D.a Bea
triz Gutiérrez Morán él Procurador 
D. Ñ icáoor F e r n á n d e z Trigales y de
fendidos por el Letrado D . David 
G. Guzman; s iguiéndose los autos en 
rebeld ía por lo que afecta a los de
m á s demandados no personados con 
quienes se entendieron las diligen
cias en los estrados del Juzgado; 
versando la l i t is sobre dec la rac ión 
de propiedad de unas minas y otros 
extremos. 

Fallo: Que desestimando la recon
vención formulada por los demanda
dos D. José y D.a Beatriz Gutiérrez 
M o r á n así como las pretensiones de 
la Sociedad Antracitas de Igüeña, 
«Las Reguer inas» absolviendo en 
todo ello al actor D. Esteban Corral 
Sánchez , debo estimar y estimo par
cialmente la demanda formulada, 
haciendo los siguientes pronuncia
mientos: Primero, declaro que D Es
teban Corral Sánchez , és propietario 
de las tres cuartas partes de las m i 
nas «Fel icidad» y «Beneficiada» así 
como de la totalidad de la «Demasía 
a Fe l ic idad» descritas en el hecho 
primero de la demanda y sin perjui
cio de lo que la Admin i s t r ac ión ha 
dispuesto en re lación co i la conce
sión «Beneficiada». Segundo, que la 
adqu i s i c ión verificadas por el Sr. Co
r ra l ha tenido lugar por razón del 
t í tu lo de compraventa mencionado 



en escrito in ic ia l y de los actos po- | 
sesorios relacionados, determinantes 
de la imposibi l idad de que tal pro ¡ 
piedad sea desconocida n i menósca 
bada por vi r tud d é l a disposición que 
han llevado a cabo los hijos y,here
deros de D. Santiago Gutiérrez A l 
varez a favor de la S. L . ^Antracitas 
de Igüeña, «Las Reguerinas» quien 
viene, a su vez, obligada a estar y pa
sar por esta dec la rac ión reconocien
do el derecho del Sr. Corral. Terce
ro, que los hijos y herederos de don 
D. Santiago Gutiérrez Alvarez es tán 
obligados a otorgar la correspon
diente escritura públ ica del contrato 
concluido por su padre y causante 
a favor del Sr. Corral, haciendo 
constar todas las é i rcuns tanc ias pre
cisas para su inscr ipc ión en el Regis
tro de la propiedad. Cuarto, condeno 
a unos y otros demandados, en la 
medida que les afecte, a estar y pasar 
por los anteriores pronunciamientos. 
Quinto, desestimo las pretensiones 
cuarta y quinta contenidas en la 
súpl ica de la demanda, absolviendo 
de ellas a los demandados. Sexta, 
no hago especial menc ión de costas. 
— Así por esta m i sentencia, que será 
notificada a los declarados en rebel
día en la forma que previene la ley 
a no ser que se interese su notifica
c ión personal, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Enailio 
Villa,—Rubricado. 

Y con el fin de que la transcrita 
Sentencia sea notificada en legal for
ma a los demandados no personados 
declarados en rebeldía , expido y fir
mo la prente en Ponferrad^ a 14 de 
A b r i l de '1Q47.-EI Secretario Judi-
cfal, Victor ino Alvarez. 
1298 Núm.305 .—192.000 ptas. 

Requisitorias 
R a m ó n López Cantero, de 18 a ñ o s 

de edad, soltero, natural de Sobre-
foz (Cangas de Onís , Oviedo), hi jo 
de Jesús y Rufina, ú l t i m a m e n t e ve
cino de Riaño, de oficio pastor y 
actualmente en ignorado paradero, 
alto, delgado y moreno, compare
cerá en t é rmino de diez d ías ante 
este Juzgado d e Ins t rucc ión de 
Riaño, , a fin de constituirse en p r i -
sióh decretada por la Superioridad 
en la causa n ú m . 6 de 1945, por 
robo, con prevención de que no ha
c iéndolo , será declarado en rebeldía . 
Encargando a todas las Autoridades 
y ordenando a los Agentes de la Po
licía Judicial la busca y captura del 
mismo, poniéndole a disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Riaño . a catorce de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y siete.-
E l Secretario jud ic ia l , F. Mart ínez 
Pérez. 1660 

Por la presente se cita y emplaza 
a Maximino Blanco Alonso, de 34 
a ñ o s , casado, sin profesión, hijo de 

Manuel y de Eulalia, natural de 
Oviedo, y vecino de León, calle de 
Sarita Marina n ú m e r o 12, para que 
comparezca ante esta Fiscal ía Pro
vincia l de Tasas, sita en la Avenida 
del Padre Isla n ú m e r o 11, l.0,y 3.°, a 
f in de constituirse en pr is ión por el 
per íodo de tiempo de cien días, por 
no haber satisfecho ía multa ira-
puesta de 1.000 pesetas, como conse
cuencia del expediente n ú m e r o 
15,712-052126, instruido contra el 
mismo, rogando o cuantas Autorida
des y Agentes de la Pol ic ía Judicial 
sepan del mismo, procedan a su de
tención e ingreso en la Pr i s ión m á s 
p r ó x i m a y dando cuenta a esta Pro
vincia l . 

León, 19 de Mayo de 1947.—El Fis
cal Provincial dé Tasas, (ilegible). 

1689 
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Oviedo Blanco Enrique (a) «Cha
pa», de 37 años de edad, soltero, la
brador, hijo jde Leonardo y Dolores, 
natural y vecino de Las Médulas , de 
esta provincia, encartado en^. causa 
s u m a r í s i m a n ú m e r o 123-47, por el 
presunto delito de atraco a mano ar-, 
mada, deberá comparecer en el pla
zo de quince días , a partir de la pu
bl icac ión de la presente requisitoria, 
ante el Comandante de Infanter ía 
Don Ulpiano Diez Ruiz, Juez Ins
tructor del Mil i ta r Eventual de León, 
sito en la Avenida del General San-
ju r j o n ú m e r o 2, bajo ápé rc ib imien to 
que de no hacerlo en el plazo seña
lado, será declarado rebelde, 

León, a 16 de Mayo de 1947.—Él 
Comandante Juez Instructor, Ulpia
no .Diez. ' 1684 

J iménez , Antonio, (a) E l Sardina, 
gitano, natural al parecer de Villada 
(Palencia), hoy en ignorado para
dero, cuyas d e m á s c i r cúns tanc ia s se 
desconocen, comparece r á ante este 
J-uzgado de Ins t rucc ión de Sahagún , 
dentro del t é rmino de diez días , al 
objeto de constituirse en pr is ión, ser 
oído en la causa que se le sjgue en 
dicho Juzgado con el n ú m e r o 28 del 
corriente año , por el delito de hurto, 
y practicar con su personal asisten
cia cuantas diligencias se han acor
dado en el auto de procesamientodic-
tadocontra el mismo en dicha causa. 

A l propio tiempo se ruega á las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Jud i c i a l , ordenen las primeras y 
procedan los ú l t imos , a la busca y 
captura de dicho procesado, ingre
sándolo , caso de ser habido, en el 
Depósi to munic ipal de esta v i l la , a 
disposic ión de m i autoridad. 

Dado en Sahagún , a diecisiete de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario, A. Mosquera, 

1666 

sumario que se sigue en estp i 
do con el n ú m . 71 de 194g 
hurto de una bicicleta, se cita e 
medio de la presente de P0t meaio ae m p i e ü e m e Qe coinn 
cencía ante este Juzgado dentro ^ 
t é rmino de ocho días, contado 
partir del en que tenga lugar la S 11 
bl icac ión de la presente al 'ob^?" 
de prestar dec larac ión en referid 
causa, a D. Nianuel José Fuert 
como presunto propietario de la K-8 
cicleta marca Orboa, de tipo carrer1 
matriculada en el Ayuntamiento d ' 
León con el n ú m e r o 589 del pasari6 
año £| nombre del referido Sn Ma0 
nuel. 

Y a fin de que sirva de citación al 
referido perjudicado D. Manuel José 
Fuertes que se desconoce su actual 
domici l io , expido y firmo la presen
te, en S a h a g ú n a diez y seis de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y siete. 
— E l Secretario, Antonio Mosquera 

Por la presente se cita a Siró Mo
ra González, de 20 años de edad, sol
tero, obrero, natural de Boeza, que 
tuvo su ú l t imo domici l io en León, 
calle Valdelamora de Abajo, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
14 de Junio p róx imo y hora de las 
doce" comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado (calle de Santa 
Marta, 17), a la ce lebración del ju i 
cio verbal de faltas que contra el 
mismo se sigue por estafa, viajando, 
sin billete por el Ferrocarril del 
Norte, ape rc ib iéndo le que de no ve
rificarlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en just icia . 

Astorga, 17 de Mayo de 1947—El 
Secretario, Timoteo Mart ín. 1688 

Cédala de citación y requerimiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez de i r is t rueción de esta capital 
en el sumario n ú m . 107 de 1947, por 
bigamia, contra Federico Tijera, ve
cino de Armunia , por medio dé la 
presente, se cita, l lama y empla/a a 
la perjudicada Dominga Filomena 
Mat i l la Blanco, domiciliada última
mente én Málaga eti la Pensión M 
Siglo, y hoy en ignorado paradero,, 
para que en el plazo de diez días, 
comparezca ante este Juzgado a nn 
de recibirla dec la rac ión en dicna 
causa, y ofrecerla lás acciones aet 
ar t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal ; bajo ápercibimien 
to que de no verificarlo, se la tenar* 
por ofrecida de tales derechos. 

León, 21 de Mayo de 1937.-EI be 
cretario jud ic ia l . Valent ín reraJ~¡^ 
dez. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en el 

L E O N 

I m p . de la Dipu tac ión provinciafe 

1947 


